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MENSAJE 

 

¡¡ACTUAR EN EL PRESENTE; PARA ASEGURAR EL FUTURO!! 

 

El plan de desarrollo municipal contiene los ejes sobre los cuales trabajaremos en los 

próximos tres años para construir un mejor San Lorenzo Axocomanitla, sin ignorar nuestro origen y 

con una visión al futuro. 

La importancia de nuestra meta está plasmada en el plan que convoca y compromete a los 

Axocomanitlenses. Hoy la oportunidad es que cada quien cumpla la parte que le corresponda. 

Debemos aplicar una nueva dinámica a la administración municipal y construir una nueva 

relación de coparticipación entre sociedad, poderes e involucrados. 

El bien del municipio nos permite y exige actuar con estrategia y con rumbo. El plan de 

desarrollo no será texto muerto sino un documento que marca, responde y se adapta a los cambios 

que requiere nuestro municipio. 

Los Axocomanitlenses debemos hacer de la pluralidad nuestra mayor fortaleza, unir 

voluntades y esfuerzo nos llevarán a la realidad. Estas aspiraciones nos hacen ser afines y con ello 

daremos a nuestro municipio su propia identidad. 

Las diferencias no deben ser obstáculo para el progreso de nuestro municipio. Es tiempo de 

hacer frente a los retos que nos impone el presente y el futuro de Axocomanitla. Es tiempo de cumplir 

cabal e institucionalmente con este juego, que  el juego sea limpio, seguro, libre y en la que el triunfo 

sea de todos, principalmente de nuestros hijos. Una buena planeación, gestión y ejecución será la 

mejor fórmula de nuestra administración. 

 

      “Amigos de Axocomanitla que el espíritu de nuestros ancestros nos una y nos guíe al 

progreso”. 

 

María Guadalupe Flora Tuxpan Nahuatlato. 

Presidenta Municipal Constitucional de Axocomanitla 
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INTRODUCCION. 

Conforme a los ordenamientos jurídicos establecidos en la Constitución Política Mexicana, la 

Constitución Política del Estado de Tlaxcala y las leyes que de una u otra emanan así como de 

acuerdos internacionales, se presenta el Plan Municipal de Desarrollo 2011-2013. El cual tiene como 

finalidad el establecimiento de acciones, objetivos y estrategias. Como Gobierno Municipal 

acataremos lo anterior, para que la administración tenga rumbo.   

Al mismo tiempo los objetivos y estrategias serán la base para los diferentes Programas 

Especiales, Institucionales e intermunicipales que sean necesarios. 

           Nuestro municipio lo proyectaremos, no por su extensión territorial o poblacional, sino, por el  

trabajo que realicemos ciudadanos y autoridades civiles quienes conocemos perfectamente las 

prioridades. Consecuencia de esto, en su momento, presenté un anteproyecto del Plan de Desarrollo 

Municipal a: Ciudadanos, Representantes de Partidos Políticos, Organizaciones Civiles, Integrantes 

del H. Ayuntamiento y de manera especial a connacionales avecindados en el extranjero. 

           En esto último, considero, debemos practicar una política migratoria que atienda a 

indocumentados, particularmente en la protección e inversión a los Axocomanitlenses que quieran 

salir a otros países, pero de manera documentada. 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.    

            En la estructuración de este plan se contempla, de manera inicial, el desarrollo humano como 

parte básica del desarrollo integral de Axocomanitla y posteriormente los capítulos de Política Pública. 

             En cada uno se contemplan datos de gran interés, inherentes, a nuestro Municipio y como 

consecuencia sus respectivos objetivos y estrategias. 

 

DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO. 

             El constante cambio de la sociedad y de su entorno, así como la aceleración tecnológica 

promueven nuevos retos y oportunidades. A ello sumamos nuestra riqueza histórica, el desafío de 

nuestra realidad y el anhelo de los Axocomanitlenses para ser partícipes de este cambio. 

            Un Axocomanitla con proyección en todos los sentidos, donde los ciudadanos sean 

protagonistas de su desarrollo y que los beneficios lleguen a todos los que conformamos este 

Municipio.  El Desarrollo Integral de Axocomanitla inspira a crear  un entorno en el que todos puedan 

demostrar sus capacidades y aumentar sus oportunidades, como lo exprese al inicio, para que se 

extiendan a las presentes y futuras generaciones.  

             En el presente Plan se le considera al ciudadano sus derechos y capacidades como 

cimentación y columna de la Política Pública Municipal, convicción transformadora en el presente y 

futuro, donde quiera que se encuentre. Esto representa apuntalar para los Axocomanitlenses, de hoy, 

la satisfacción de sus necesidades educativas, de salud, de protección a sus Derechos Humanos, 

vivienda y alimento. Significa también que mejore su economía. 

             La propuesta integral de este Plan permitirá ir hacia el desarrollo humano sustentable, al 

estado de derecho  y seguridad, indispensables para que la ciudadanía pueda disfrutar de la suma de 

esfuerzos. 
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La educación y la salud son necesarias para que los ciudadanos puedan ser mejores y 

participen en la productividad. 

La gobernabilidad democrática es básica; porque el municipio necesita acuerdos para 

transformar nuestra patria chica y además aplicar una política en el exterior, a nivel Nacional y Estatal 

y así enfrentar los desafíos y ventajas que ofrece la globalización. 

Los problemas económicos, políticos y sociales de nuestro municipio están relacionados. Por 

ello son complementarios para resolverlos. 

La visión México 2030 debe dar a nuestro municipio, parte de esa voluntad colectiva y cuya 

voluntad sea de alcanzar un Desarrollo Integral de Axocomanitla. Para hacerlo realidad es necesario 

realizar ajustes y cambios y así tomar el camino correcto que requiere nuestra población y que 

queremos para el 2030 y más. 

 

OBJETIVOS GENERALES.    

1.- Garantizar la Seguridad, la  paz plena del Municipio y el afianzamiento de una cultura legal 

para los ciudadanos. 

2.- Mejorar la economía mediante la generación de empleos (temporal), principalmente a 

aquellos que viven en la pobreza; mejorar la habilidad laboral y apoyo a las micro y  pequeñas 

industrias. 

3.- Asegurar la igualdad de oportunidades y mejora de capacidades para que los ciudadanos  

logren mejor vida y tengan garantizados los servicios de salud, educación, vivienda, medio ambiente, 

alimento, deporte, cultura y obras de infraestructura. 

4.- Que los Axocomanitlenses participen en la protección de nuestros ecosistemas y con ello 

asegurar la sustentabilidad de nuestro ambiente. 

5.- Brindar protección a los connacionales avecindados en el extranjero e impulsar el 

desarrollo y estabilidad de sus familias, en nuestro municipio y a los ciudadanos México-Americanos, 

de origen Axocomanitlense. 

 

ANTECEDENTES. 

 

             Desde hace años hemos librado una lucha por el cambio político y social. A lo largo de estos 

años la ciudadanía ha ejercido la libertad para elegir a sus representantes a través del sufragio y con 

ello la alternancia de los partidos en el poder.  

             Es importante interpretar el momento de nuestra historia pues la sociedad se mantiene en un 

orden político cada vez más libre y plural, lo que por décadas los Axocomanitlenses queríamos, 

aprovechemos esta oportunidad y mejoremos nuestra sociedad. 

           Si bien es cierto que hace años no contábamos con los servicios,  estábamos olvidados y 

desprotegidos, hoy, y en base a las posibilidades avanzamos. La crisis no ha impedido el desarrollo 

humano en el núcleo familiar y la lucha al acceso de oportunidades hace bien a su formación y 

realización. Esto ha permitido que conservemos nuestros valores. 
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          Los ciudadanos de Axocomanitla debemos sentirnos orgullosos de nuestro pasado y de 

nuestra actuación en el presente. Esto permite esperar con ansias el futuro, al cual le invertiremos 

todo lo que esté a nuestro alcance, para crear nuevas generaciones con  sentido  al futuro y abiertos 

al mundo. 

          Somos un municipio que tiene historia y raíces. Somos un municipio cuyo capital es el humano 

y que ante los retos de la globalización y cambio climático cuenta con su gente. 

          Axocomanitla siempre será dependiente, pero esa dependencia es diferente a la de hace años, 

es cada vez menor.  Axocomanitla, hoy tiene un nuevo horizonte; la oportunidad que tenemos es de 

participar  en todas sus áreas para construir un Municipio próspero, trabajar para abrir paso a una 

sociedad libre que deje atrás los complejos y prejuicios. Así mismo que deseche la confrontación y la 

recriminación entre ciudadanos. Es necesario trabajar con acciones, objetivos, metas y estrategias 

bien definidas para lograr resultados que una  a nuestros ciudadanos y en la que el común 

denominador  sea el bienestar de Axocomanitla. 

 

DESCRIPCION DEL PLAN. 

            El presente plan contempla el desarrollo de acciones económicas, sociales, ambientales, de 

infraestructura y de protección a los connacionales en el extranjero. Cada acción formula el sustento y 

condición para el logro de los objetivos. 

            El diagnóstico, parte fundamental de nuestra realidad y de este plan nos lleva al camino 

indicado para actuar en esta etapa que vive nuestro municipio. 

ACCIONES. 

I.- Derecho y Seguridad. 

II.- Desarrollo Económico. 

III.- Oportunidad para todos.  

IV.- Medio Ambiente. 

V.- Democracia y Política Exterior. 

           Cada acción contempla como  trabajar en el  Desarrollo del Municipio, es por eso que estas 

acciones reconocen el actuar de la sociedad y del Gobierno Municipal. De igual forma, el mismo 

gobierno municipal propicia la participación de las tareas en estas acciones. 

 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y ESTADO DE DERECHO. 

             El Gobierno Federal, Estatal y de manera especial el Municipal garantiza que la vida y los 

derechos de los ciudadanos de Axocomanitla estén protegidos. Se requiere de igual forma, que la 

ciudadanía cumpla con sus derechos.  

            Los funcionarios y empleados del Municipio se comprometen a cumplir cabal e 

institucionalmente con su deber y con ello motivar a los ciudadanos para que ordenen su convivencia, 

pues ese es su trabajo.  
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La Seguridad Pública y el Estado de Derecho es una de las fórmulas para hacer sustentable el 

desarrollo humano. Para fortuna nuestro municipio no se compara con otros rincones de México, en 

lo que se refiere al fenómeno de la delincuencia. 

Independientemente, a lo anterior, somos los ciudadanos quienes debemos hacer las 

denuncias. 

Partes fundamentales de la Seguridad son: La prevención y la coordinación de esfuerzos con 

los involucrados; así como  la sanción, para que las faltas administrativas no afecten al ciudadano y el 

bienestar del municipio. 

 

DESARROLLO Y CRECIMIENTO SUSTENTABLE. 

           La segunda acción contempla el desarrollo de nuestra Economía y en la que se suman 

diversos factores como: Las Instituciones,  recursos disponibles, competencias, tecnología y 

mercado. Para tener logros, debemos invertir en todos estos factores. 

           La infraestructura constituye un insumo importante para las diversas actividades. Así mismo 

existen sectores, que por su importancia, generan empleos y son fundamentales como el sector 

Primario, la Micro y Pequeñas Industrias, la Construcción,  el Transporte y el Turismo a los que  

debemos canalizarles recursos económicos y provocar proyectos innovadores. 

          La tecnología debe ser aprovechada para dejar abiertas las oportunidades de mejoramiento 

personal.  

          La búsqueda del empleo temporal, en el extranjero, es otra alternativa para quienes tengan las 

OPORTUNIDADES o quieran adquirirlas. Invertir en esta posibilidad siempre será una buena 

inversión. 

 

DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE PARA FORTALECER EL BIENESTAR MUNICIPAL. 

           La tercera acción corresponde con la igualdad de oportunidades que los ciudadanos de 

Axocomanitla deben tener sin importar género, edad o formación.  

Esta es la filosofía de la igualdad y sólo mediante ella se puede evaluar la aplicación de 

capacidades y de una mejora de vida. 

            El Desarrollo Humano sustentable encuentra en dichos procesos la base personal, familiar y 

del municipio. 

            La Política Pública, en materia social, debe responder al problema de carencias en un proceso 

generacional. Ante ello es necesario que podamos garantizar el acceso de los servicios  básicos a los 

ciudadanos y así tener una vida digna. Esto es que cuenten con los servicios  y beneficios que 

contribuyan al bienestar de personas y mejoras del municipio. 

           Clave de esto es la Educación, una Educación de calidad mejora los niveles de conocimientos, 

de formación y fortaleza de los infantes y jóvenes, permitiendo así enfrentar los problemas sociales. 

Lo que queremos es formar ciudadanos COMPETITIVOS, con ética y con amplias capacidades para 

integrarse al mercado laboral REGIONAL, nacional e internacional. 
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PROTECCIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y LA BIODIVERSIDAD. 
            Una administración responsable reconoce que los recursos naturales son la base de la 
sobrevivencia y la vida de los “seres”. Partiendo de este principio debemos crear una política efectiva 
que asegure nuestro medio ambiente. La mejora del medio ambiente permitirá crear, condiciones 
óptimas para el presente y futuro. 
            La participación ciudadana e  interinstitucional permitirá tener logros cuantificables. Avanzar 

en esta dirección originará hacer un análisis del impacto ambiental y consecuencia de ello se le 

inviertan recursos públicos para reducir el impacto ambiental. 

Para lograr  una conciliación  entre medio ambiente y sociedad, es necesario la creación de 

proyectos productivos, así como, la recuperación de áreas naturales y fuentes acuíferas. 

           El Desarrollo Humano Sustentable exige que Axocomanitla se sume con eficacia y con 

esfuerzos  para que el planeta no llegue a problemas mayores y sin remedio. Como Municipio 

pequeño aportaremos “el granito de arena”, para que la estabilidad climática sea un bien para la 

humanidad. 

 

DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO CON PLANEACIÓN URBANA Y RURAL. 

 El desarrollo regional implica una verdadera coordinación regional de los municipios vecinos y 

colindantes, el estado y la federación; para que se pueda desarrollar la zona geográfica en la que nos 

ubicamos. 

 En este mismo sentido nos encontramos dentro de la zona metropolitana de Tlaxcala y 

Puebla, situación que debemos aprovechar al máximo pues esta circunstancia dota al Municipio de 

recursos extraordinarios. 

 La planeación urbana es fundamental ya que según estadísticas del INEGI en nuestro 

Municipio nacen aproximadamente 0.5 niños al día; es decir, nacen 180 niños por año, lo que 

significa que tenemos un crecimiento poblacional acelerado, que nos compromete a generar mayores 

oportunidades y tener un crecimiento urbano y rural sustentable. 

 Consecuencia de lo anterior, en nuestro municipio la mancha urbana se está extendiendo 

hacia el sureste, por ejemplo hace años era impensable que algún ciudadano del municipio viviera en 

la región conocida de “TAPIA”; pues estos, eran campos netamente rurales. 

 

DEMOCRACIA Y POLÍTICA EN EL EXTRANJERO.  

             En esta sexta acción proponemos que la democracia sea efectiva y que promueva una 

política municipal en el extranjero. Por eso es importante que los Axocomanitlenses desarrollen una 

democracia no sólo de proceso electivo, sino  como forma de vida y política gubernativa, es decir, 

fomentar la democracia deliberativa. 

            También es necesario proteger a los avecindados en el extranjero, a sus familias y a los 

ciudadanos Estadounidenses (México-Americanos), y que su  origen sea Axocomanitla. No debemos 

perder de vista que, aunque las políticas públicas y las Instituciones obedezcan a diseños y 

programas novedosos, solo el fortalecimiento de la vida democrática, la participación de la sociedad 

en los asuntos comunes y en la política entera logrará promover el verdadero desarrollo. 

           Esta acción considera que la ciudadanía participe en una política aquí y allá, AUNQUE sea en 

el exterior y que al hacerlo sea de manera responsable se pueda aprovechar lo que otros países 

permiten y  ofrecen. 
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DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y ESTADO DE DERECHO. 

  El desarrollo humano se basa en el respeto de las leyes, su aplicación permite que las 
personas puedan acceder a mejores oportunidades, la democracia permite participar libre y de 
manera responsable, ambos significan disfrutar de la vida y asegurar su patrimonio. 

Además el respeto al Estado de Derecho es un elemento fundamental en la convivencia 

armónica de la sociedad.  El respeto a la ley determina el desarrollo del municipio. A su vez, esto 

permite mejorar el nivel de vida y contribuye a reducir la desigualdad. 

El estado de derecho depende, fundamentalmente, de la confianza de la ciudadanía, en su 

gobierno y en las leyes que lo rigen. 

 Los Axocomanitlenses anhelan un País, un estado y un Municipio en los que se observen y se 

apliquen las leyes. 

En ese sentido, es necesario consolidar una administración con ética, eficaz, transparente y 

responsable; que rinda cuentas, que se impongan sanciones a los infractores y que siga abriendo 

espacios a la participación ciudadana. 

 Hoy es tiempo de responder al reclamo de los ciudadanos de Axocomanitla. El gobierno 

municipal ratifica el compromiso de laborar conjuntamente con la sociedad y así mantener el orden y 

paz social que tiene nuestro sistema gubernativo. 

La democracia en el gobierno se traduce en implementación de políticas que hagan eficaz la 

participación ciudadana, creando así, un gobierno incluyente y participativo, donde los habitantes 

tomen las decisiones trascendentes e importantes. 

 

DIAGNÓSTICO  

          La simulación ha sido obstáculo para el Desarrollo Municipal, esto ha generado desconfianza 

en la sociedad respecto a las instituciones y  a la actuación de las autoridades. Encuestas nacionales 

revelan que un 59% de la población percibe que las leyes en México se utilizan para proteger los 

intereses de los poderosos. El 28% de los ciudadanos piensa que se puede confiar. El resto se 

reserva su opinión. 

          De acuerdo con Transparencia Internacional; México está situado en el lugar 70 de un total de 

163 países; Tlaxcala entre los 3  Estados más seguros, de México; Axocomanitla entre los municipios 

más seguros de  Tlaxcala. Mantengamos esta paz y tranquilidad, Axocomanitla  y sus ciudadanos la 

merecemos. 

 

COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO EL MUNICIPIO Y LA FEDERACION 

 

OBJETIVO. 

 Coadyuvar con las Instituciones Federales y Estatales para garantizar con eficacia jurídica la 

aplicación de la ley para toda la estrategia. 
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ESTRATEGIA. 

            La   mejor   FORMULA  es  la  aplicación  de  la  ley,  esto  permitirá que  los ciudadanos 

tengan la certeza de que la norma se está cumpliendo. Esto implica que ni  la  autoridad  

administrativa  ni  la  judicial  puedan  hacer   distinciones personales, políticas o económicas. 

Por tanto, se establecerán los mecanismos de coordinación efectiva con los diferentes 

poderes, niveles de gobierno y sociedad. 

 

FOMENTO INTEGRAL A LA CULTURA DE DERECHOS HUMANOS.  

OBJETIVO.  

          Garantizar el sistema de justicia en favor de las víctimas y/o los grupos vulnerables. Con ello 

crear una cultura que no discrimine a género o edad. 

ESTRATEGIA. 

 Garantizar y asegurar el respeto a los Derechos Humanos y pugnar por su defensa. De 

manera especial de los grupos vulnerables. 

 

CONSOLIDACIÓN DE LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

OBJETIVO. 

 En coordinación con las Instituciones involucradas recuperaremos la confianza de la 

ciudadanía en las dependencias públicas, particularmente en las que imparten justicia. 

 

ESTRATEGIA 

 Fortalecer los mecanismos de comunicación a la ciudadanía y difundir de manera oportuna la 

información pública. 

El compromiso es, no sólo, responder a las demandas, por ello emprenderemos acciones de 

interés general mediante campañas. 

 

CULTURA DE LA LEGALIDAD PARA GARANTIZAR EL ESTADO DE DERECHO 

OBJETIVO.  

           Fomentar la cultura a la legalidad. 

ESTRATEGIA 

La frecuencia y gravedad de las violaciones a la ley ha disminuido  los valores de la 

responsabilidad social y cívica entre la ciudadanía. Esto afecta la conciencia de infantes y jóvenes 

acerca de los valores esenciales de convivencia humana, poniendo en riesgo los años por venir. Por 

ello orientaremos a los educandos y población abierta con programas para reforzar la cultura cívica, 

el apego a la legalidad y el conocimiento al derecho.  

 

DESARROLLO MUNICIPAL CON PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

OBJETIVO. 

 Salvaguardar la integridad y respeto a los derechos humanos de los axocomanitlenses 

avecindados en nuestro Municipio y en el Extranjero. 
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ESTRATEGIA 

          A través de  Instituciones Educativas y  Comisión Estatal de  Derechos Humanos, difundiremos 

la protección y el pleno goce de los derechos humanos  que tiene cada ciudadano. 

 

DESARROLLO POLÍTICO PLURAL CON VALORES ÉTICOS. 

OBJETIVO. 

          Fomentar un mejor nivel de desarrollo y condiciones  de vida para prevenir conductas ilícitas  y 

con ello garantizar a toda la ciudadanía el goce de sus derechos y libertades. 

 

ESTRATEGIA. 

           Mediante la participación de la sociedad, defenderemos la integridad de la familia amenazada 

por el mal.  

           En materia de adicciones, coordinaremos esfuerzos con el sector educativo,  para generar 

conciencia de los efectos que ocasionan  las drogas en la salud física y mental. Así mismo 

emprenderemos campañas de difusión a la población en general, en el mismo sentido. 

           De igual forma reforzaremos la seguridad y prevención en las  escuelas. En  esta estrategia la 

participación de docentes, padres de familia, sociedad e instituciones afines son determinantes. 

 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD. 

OBJETIVO 

         Comprometer al cuerpo policíaco para que forme parte, si así se da a nivel Federal, de la Policía 

única. Esto   permitirá que la Policía Municipal sea mejor y comprometida con la ciudadanía. 

 

ESTRATEGIA. 

          En espera de la “Policía Única”, nuestro municipio demanda seguridad, por ello 

capacitaremos al cuerpo policiaco  y así dar cumplimiento a la demanda ciudadana. Así mismo se 

fortalecerán las relaciones de cooperación Intermunicipal y con los diferentes niveles de seguridad. 

 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

OBJETIVO. 

           Fomentar la participación ciudadana en relación a  la prevención, denuncia y combate del 

delito.  

 

ESTRATEGIA. 

           Crear un Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y así, de manera conjunta, crear 

canales de  participación ciudadana  que dé cumplimiento al objetivo propuesto. 

 

DESARROLLO Y CRECIMIENTO SUSTENTABLE. 

          La finalidad de la presente Administración Municipal es generar ingresos que permitan mejorar 

la calidad de vida de los ciudadanos de Axocomanitla. Mejorar las condiciones y oportunidades 

especialmente de aquellos que lo requieran y PERMITAN. La insuficiencia de recursos económicos y 

la marginación impiden la satisfacción de las necesidades básicas y limitan la participación plena de 

los ciudadanos en los diferentes ámbitos.  
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          Sin la generación de ingresos y participación plena, no es posible lograr un desarrollo humano 

integral. 

          La generación de ingresos favorece la estabilidad. Al mismo tiempo debe darse sin sacrificar 

los recursos que se tienen. La igualdad de oportunidades educativas, profesionales y de salud es 

necesaria para que todos los ciudadanos puedan participar en las actividades productivas. 

Finalmente, aplicar una política con los connacionales avecindados en el exterior permitirá al 

municipio aprovechar las ventajas que ofrece el entorno global para alcanzar mayores niveles de 

crecimiento y bienestar.  

          Erradicar la falta de oportunidades no será posible pero sí reducirla. 

 

DIAGNÓSTICO. 

          La economía del municipio es insuficiente para abatir los rezagos. Ante esta situación es 

necesario generar nuevas condiciones para lograr que el producto y empleo tenga un crecimiento. 

Para lograrlo es necesario mejorar las capacidades de las personas, mejorar los servicios de salud, 

educación y el combate a la marginación son elementos que permitirán a los ciudadanos de 

Axocomanitla contar con un mejor trabajo y emprender proyectos más ambiciosos y oportunidades 

productivas. 

          Las limitaciones son muchas por eso debemos adoptar nuevas tecnologías para desarrollar 

procesos más eficientes y rentables que estén sujetos a menores riesgos y que se disponga de 

recursos para realizarlos. 

          Los productores de las microempresas, comercializadoras de producto, los prestadores de 

servicios y las actividades agropecuarias juegan un papel muy importante en el desarrollo económico 

del municipio. 

 

HACIA UN FEDERALISMO HACENDARIO MAS EQUITATIVO Y TRANSPARENTE 

OBJETIVO. 

             Lograr una política financiera municipal responsable y eficiente que permita un mejor 

desarrollo. 

 

ESTRATEGIA 

    La recaudación se ve limitada a falta de un padrón de contribuyentes. Por eso, parte de  esta 

estrategia será, mejorar la administración y el fomento al cumplimiento equitativo en el pago de 

impuestos y así reducir la evasión. 

 

GENERACIÓN DE EMPLEO E INVERSIONES PRODUCTIVAS  

OBJETIVO. 

          Mejorar la economía del municipio mediante la creación del empleo formal e informal. No se 

descarta el empleo temporal en el extranjero. 

 

ESTRATEGIA. 

           Implementar un programa que facilite el ingreso de los trabajadores y sus familias, mediante 

esquemas de créditos y capacitación. La creación de un portal de empleo será un instrumento 

permanente, único y virtual que facilitará el encuentro entre demandante y empleador. 
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COMPETITIVIDAD PARA PARTICIPAR MEJOR EN LA GLOBALIZACIÓN 

OBJETIVO. 

          Fortalecer la productividad y competitividad, para lograr un crecimiento económico sostenido. 

 

ESTRATEGIA. 

          Diseñar una agenda, con el objeto de suscribir el compromiso de los diversos sectores 

económicos y así generar condiciones que aseguren un clima comercial favorable y que los 

consumidores tengan la facilidad de acceder a los bienes y servicios. Esto permitirá fomentar una 

cultura de consumo inteligente en donde productores, comercializadores y consumidores resulten los 

principales beneficiados. 

La feria de Axocomanitla y la participación en otras, así como la creación de un tianguis será un 

buen inicio. 

 

TURISMO COMO FACTOR IMPORTANTE DEL CRECIMIENTO  

OBJETIVO. 

              Carentes de espacios turísticos nos proponemos proyectar “NUESTRA FERIA” y crear un 

espacio “ECO TURÍSTICO” que permita el esparcimiento de nuestros ciudadanos y la atracción del 

turismo. 
 

ESTRATEGIA. 

          El sector turismo tiene varias características que lo convierten en una prioridad. La riqueza 

cultural, histórica y natural implica que Axocomanitla pueda desarrollar amplias oportunidades. Estas 

oportunidades las aprovecharemos haciendo de nuestra feria un escaparate en la que puedan 

participar con productos, los municipios que conforman nuestro estado y la región.  

         Así mismo provocaremos la creación de un centro “ECO TURÍSTICO” en la zona de 

“Atlantepetl”. Para lograrlo solicitaremos la participación de Instituciones Federales y Estatales. De 

igual forma la soportaremos con la integración de  comisiones. 
 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO URBANO Y RURAL  

OBJETIVO.  

          Acceder a la mejora de vivienda de la población más desfavorecida y emprender proyectos de 

construcción en un contexto de desarrollo ordenado. 
 

ESTRATEGIA. 

          La vivienda constituye la base del patrimonio familiar y es el centro de  convivencia y desarrollo 

social. Durante la presente administración, la vivienda será preponderante. Para lograrlo,  

buscaremos el acceso de las familias con menores recursos a una vivienda o a la mejora de la 

misma. Contar con una vivienda propia permite a los ciudadanos adquirir y heredar a sus hijos un 

patrimonio. 
 

MODERNIZACIÓN DE SISTEMAS DE ENLACES DE TRANSPORTE 

OBJETIVO.  

          Garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y servicios de vialidad y 

transporte a fin de que los Axocomanitlenses puedan comunicarse y trasladarse de manera oportuna 

y ágil. 
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ESTRATEGIA. 

          El transporte y la vialidad peatonal  merecen especial atención, por ello, como estrategia para 

esta demanda nos proponemos conectarnos  con la carretera  como  Tlaxcala-Puebla, aprovechando 

el bordo de la barranca de “Briones” y hacia el poniente entroncar con la carretera a Xoxtla. 

 

DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE PARA FORTALECER EL BIENESTAR MUNICIPAL. 

          La finalidad de la presente administración es llevar a cabo una política social y con ello lograr el 

desarrollo y bienestar de sus conciudadanos a través de la igualdad de oportunidades. Gobierno y 

sociedad debemos tener la capacidad para mejorar las condiciones de vida. Los gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal tienen una gran deuda con la población de Axocomanitla. Atender las necesidades 

es prioridad. Por ello, el plan de Desarrollo Municipal propone una política social integral que, 

primeramente articule los programas de gobierno desde sus diferentes ámbitos de acción y, segundo, 

promueva la organización y participación de otros órganos de gobierno y de la sociedad.  

          La igualdad de oportunidades permite aprovechar los beneficios que esta ofrece tanto en salud, 

educación, alimentación, vivienda y servicios básicos. 

          También es importante el apoyo con proyectos productivos rentables que generen empleo y 

que permitan  un mejor desarrollo. 

          Especial atención se dará a los grupos vulnerables y entre otras, aquellas que promuevan la 

igualdad entre mujeres y hombres. Partiendo de estos principios aprovecharemos los recursos de los 

programas, para hacerlos más efectivos. La evaluación y seguimiento nos permitirán mejorar los 

proyectos. Así mismo vincularemos adecuadamente los programas y así evitar la duplicidad de 

esfuerzos. Si los diferentes niveles de gobierno tienen la deuda, somos los mismos que mediante un 

frente daremos respuestas a esta deuda. Sólo así mostraremos  la capacidad de generar la equidad  

requerida para alcanzar el desarrollo social y sustentable de la ciudadanía de Axocomanitla, en el 

presente y por los que están por venir. 

DIAGNÓSTICO. 

          Es claro que muchas necesidades se están atendiendo. Esto ha permitido tener mejores 

condiciones de vida en lo que se refiere a servicios y de manera particular a educación y salud. 

Independientemente a esto, el número de habitantes del municipio de Axocomanitla y la cercanía con 

las capitales de Puebla y Tlaxcala ha permitido que los Axocomanitlenses tengan los servicios más 

cerca, lo cual facilita que la población cuente con los mismos.  

OBJETIVO. 

          Participar, significativamente, en la reducción de los que menos tienen, de modo que las 

personas puedan adquirir diversas capacitaciones y con ello aspirar a mejores oportunidades. 

 

ESTRATEGIA. 

          La mejora de capacidades y oportunidades se mide de acuerdo al nivel de ingreso, educación, 

acceso a los servicios básicos, salud,  alimentación y  vivienda de la población. En Axocomanitla hay 

carencias más no así pobreza extrema, por ello una de las estrategias será el fortalecimiento de los 

programas existentes, su ampliación y la  inclusión de  otros que mejoren el apoyo y la seguridad de   
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quienes los necesitan. La coordinación de los diferentes niveles de gobierno y la participación de la 

sociedad será la mejor fórmula para dar respuesta. 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD. 

OBJETIVO. 

           Mejorar las condiciones de salud. 

ESTRATEGIA. 

          En México, Tlaxcala y Axocomanitla predominan como causas de daño a la salud, las 

enfermedades transmisibles y las lesiones. Estos padecimientos son más difíciles de tratar y más 

costosos que las infecciones comunes. Gran parte de las enfermedades y riesgos para la salud que 

más frecuentemente padecen los niños, jóvenes,  mujeres y adultos mayores pueden evitarse 

mediante la prevención. Por ello nos proponemos, en coordinación con instituciones del sector salud, 

fortalecer los programas de protección contra riesgos sanitarios. La protección de la población no 

será posible sin su propia participación. Así mismo solicitaremos al sector salud brinde una atención 

eficiente, de calidad, calidez y sin distinción de género o posición económica. 

SITUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO.  

OBJETIVO. 

           Elevar la calidad educativa. 

ESTRATEGIA.  

          La educación pública, además de ser gratuita y laica, ha tenido como aspiración mejorar la 

superación de los ciudadanos y así enfrentar la vida, partiendo del valor cívico de la responsabilidad, 

y desarrollo de las facultades humanas, corresponde a los involucrados, junto con la sociedad, dar 

cumplimiento. Nuestro municipio, ha registrado importantes avances en materia educativa, 

principalmente en la enseñanza básica. El rezago educativo impide avanzar en todos los sentidos. 

Otro de los problemas apunta a factores de organización, por ello promoveremos el mejoramiento 

educativo para dotar a los educandos, en sus diferentes niveles, de una formación sólida y así hacer 

de los hombres y mujeres la mejor riqueza de nuestro municipio. 

          En tal sentido la estrategia a seguir es coordinar, con las autoridades educativas, una mayor 

integración, tanto entre los distintos niveles educativos, como dentro de los mismos, para aumentar la 

permanencia de los estudiantes en el sistema educativo y así lograr que todos los infantes y jóvenes 

de Axocomanitla tengan acceso a una formación de calidad acorde a los tiempos que vivimos en este 

mundo globalizador. 

FOMENTO A LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL DESARROLLO. 

OBJETIVO.  

           Hacer efectivo y garantizar la igualdad de género y de oportunidades para que las mujeres y 

hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan su derecho por igual. 
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ESTRATEGIA. 

          Es el momento que sociedad y gobierno asuman el deber de dar cumplimiento a la igualdad 

efectiva entre géneros. Sin duda alguna, la sociedad de Axocomanitla estará satisfecha en la medida 

en que las mujeres y hombres actúen y decidan libre y responsablemente en todos los ámbitos de la 

vida, desde el entorno familiar hasta los entornos laboral y público. 

          Por eso el gobierno municipal se compromete a promover acciones para fomentar una vida sin 

violencia ni discriminación, así como crear una cultura de igualdad. Para lograrlo desarrollaremos 

actividades de difusión y divulgación sobre la importancia de igualdad entre mujeres y hombres, 

partiendo desde el seno familiar, la escuela y lugares públicos, de manera especial entre la niñez. 

Esto permitirá orientar a los niños y niñas sobre  la importancia que tiene la igualdad de derechos y 

que ambos tienen  las mismas capacidades y obligaciones para realizar tareas domésticas, que 

tradicionalmente han sido de las mujeres. 

 

POLÍTICAS PARA EL PLENO DESARROLLO DE LOS ADULTOS MAYORES Y GRUPOS 

VULNERABLES. 

 

OBJETIVO. 

           Propiciar la igualdad y oportunidades a los grupos vulnerables y así permitir su desarrollo con 

independencia y plenitud. 

ESTRATEGIA. 

          Es deber de los diferentes niveles de gobierno y poderes propiciar la igualdad de 

oportunidades, para todas las personas y especialmente quienes conforman los grupos más 

vulnerables como: los adultos mayores, infantes y adolescentes en riesgo de calle, mujeres, personas 

con discapacidad y migrantes. La situación de estos grupos demandan acciones integrales que les 

permitan una vida digna y con mejores posibilidades de libertad. Para lograrlo nos proponemos, como 

estrategia, fortalecer los proyectos de conversión social entre la autoridad municipal, las instituciones 

y organizaciones civiles en bien de estos  grupos. Esto dará como resultado que aporten lo mejor de 

sí mismos y entre estas sus experiencias. 

 

IMPULSO PRIORITARIO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL CIUDADANA.  

OBJETIVO. 

           Desarrollar una política pública municipal dirigida a la familia, con el fin de reducir la 

vulnerabilidad social mediante la promoción. 

ESTRATEGIA. 

          Una de las mejores riquezas humanas y sociales de la cultura es precisamente el valor de la 

familia. El desarrollo no se puede entender sin el papel de ella. 

          La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo plantea la necesidad de impulsar 

acciones que ayuden la  formación y  realización. Muchas familias requieren apoyo especial para salir 

adelante y cumplir con sus metas. 
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          El reto que ahora enfrenta la sociedad es el de brindar oportunidades no sólo a los individuos, 

si no a la familia, impulsando su  desarrollo integral y fomentando  el valor familiar;  promoción de  

habilidades emocionales y de comunicación. La familia será así beneficiaria y aliada para la 

prevención y superación de la vulnerabilidad no sólo ante la pobreza, la inseguridad, entre otros, sino 

también ante la ruptura y las debilidades que enfrenta la sociedad. 

          Como estrategia nos proponemos coordinar esfuerzos con instituciones públicas y privadas que 

proporcionen servicios asistenciales a población vulnerable, estableciendo los enlaces requeridos 

conforme a la normatividad vigente, a efecto de brindarles la asistencia social, jurídica y de gestión 

administrativa que sea necesaria y proporcionar el tratamiento adecuado a los problemas que 

enfrenten en materia familiar. En la cual el DIF municipal juega un papel importante. 

 

FOMENTO A LA CULTURA PARA EL DESARROLLO HUMANO Y LA IDENTIDAD REGIONAL. 

 

OBJETIVO 

          Lograr que los Axocomanitlenses tengan acceso a la participación y disfruten de las 

manifestaciones culturales, artísticas, recreativas y deportivas de manera regular y sistemática. 

ESTRATEGIA 

          De lo cultural, el arte, la recreación y el deporte debemos sentirnos orgullosos, pues estas se 

han manifestado en diferentes formas a lo largo de la historia. Por eso impulsaremos programas que 

permitan, a los ciudadanos de Axocomanitla, el disfrute cultural, de las artes, la recreación y el 

deporte. De este modo consolidaremos y ampliaremos los espacios públicos existentes logrando así 

que la población, en general, disfrute del tiempo libre en diversas manifestaciones y cualidades. 

          La promoción de distintas modalidades de cursos, talleres y aprovechamientos de espacios 

permitirá que los distintos grupos sociales y de edad encuentren actividades atractivas para su 

entretenimiento, recreación y práctica de algún deporte. Independientemente de lo anterior se 

persigue que estas prácticas alejen la tentación que ofrecen las adicciones. 

 

PROTECCIÓN INTEGRAL DEL MEDIO AMBIENTE Y LA BIODIVERSIDAD. 

 

          Es momento de convertir la sustentabilidad ambiental en una acción transversal de las políticas 

públicas. Axocomanitla está aún a tiempo de poner en práctica las medidas necesarias para que 

todos los proyectos, particularmente los de infraestructura y los del sector productivo, sean 

compatibles con la protección del medio ambiente. Es necesario que el desarrollo de nuevas 

actividades económicas contribuyan a que el medio ambiente se conserve en las mejores 

condiciones. 

          La sustentabilidad ambiental requiere de una estrecha coordinación interinstitucional en el 

mediano y largo plazo. El cambio climático, la reducción de la capa de ozono, la lluvia ácida, el 

incremento de los residuos municipales e industriales, la contaminación del suelo y agua, la pérdida 

de recursos forestales, la sobre explotación de recursos hídricos, entre otros, son clara muestra del 

deterioro. 
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          La idea del plan de desarrollo municipal en sus objetivos y estrategias es la de invitar a todos 

los ciudadanos del municipio a participar en la construcción de un Axocomanitla capaz de llegar más 

allá de lo imaginado. 

 

DIAGNÓSTICO. 

          La generación de objetivos y estrategias en este documento parte de una premisa y se 

estructura en apartados. En el caso del agua es importante atender las aguas superficiales ya que su 

disponibilidad por habitante se está reduciendo debido a factores demográficos y climáticos. Así 

mismo, muchos de los cuerpos de agua están contaminados, haciéndolos inadecuados para el 

consumo humano. Como municipio nos sumamos a las diferentes tareas para preservar no sólo el 

agua sino también los ecosistemas. En relación a la deforestación, en Axocomanitla son 

consecuencia del avance agropecuario y urbano. Esto repercute, en gran parte, al cambio climático. 

  La solución a esta problemática requiere de acciones que trasciendan las esferas de una actuación 

de una sola dependencia o institución, por ello involucraremos a la sociedad en su conjunto. 

 

RETOS PARA UN USO RACIONAL, EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA. 

OBJETIVO. 

         Mejorar la cobertura de servicio de agua potable y saneamiento. 

 

ESTRATEGIA. 

          Los problemas asociados con el suministro de agua, drenaje y tratamiento, así como el impacto 

que tienen en la vida, hacen necesaria una coordinación de intereses entre todos los involucrados 

para  favorecer  una excelente organización. Establecer el acceso al agua como un derecho, así 

como garantizarla son responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y la sociedad, esto 

constituyen los retos; sólo asumiendo plenamente su solución se podrá asegurar la permanencia del 

sistema que hace posible satisfacer las necesidades básicas de la población.  

           Por todo lo anterior, es necesario abatir el rezago existente en materia de infraestructura para 

el suministro de agua, de igual forma el establecimiento de los servicios de drenaje y alcantarillado 

así  como  el tratamiento de aguas residuales. 

           Ante esta situación nos proponemos la siguiente estrategia. 

           Asegurar el abasto de agua potable a quienes aún no la reciben y la mejora de infraestructura 

para atender las necesidades existentes de servicio de agua potable y saneamiento en el municipio. 

Asimismo, promover en todo momento la cultura del buen uso de este recurso. De igual forma 

propiciaremos la capacidad de tratamiento de aguas residuales y el uso de aguas tratadas. Es por 

ello que pugnaremos por la instalación de la planta tratadora. 

 

SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD. 

OBJETIVO. 

Proteger la cobertura vegetal. 

 

 



Periódico Oficial No. 31 Segunda Sección, Agosto 03 del 2011 Página 25 

ESTRATEGIA. 

En la mayoría de los casos, el desarrollo de las actividades de los distintos sectores 

productivos no toman en cuenta el valor de los   ecosistemas como los espacios donde se dan los 

procesos naturales que sostienen la vida y proveen los bienes y servicios que satisfacen las 

necesidades. Entre estos procesos, conocidos como procesos ambientales, están la purificación del 

aire y la captación de agua, conservación de suelo,  reciclaje, estabilización del clima, entre otros. 

           La pérdida de vegetación, en nuestro municipio, es muy alta, por lo que será prioridad proteger 

los vegetales e incrementarlos. Esto lo realizaremos con la participación de todos y todas incluyendo 

a los ejidatarios a través del mejoramiento y diversificación de las actividades productivas y del 

aprovechamiento de servicios tales como el ecoturismo. La niñez, de manera especial, será 

determinante en esta tarea. 

 

FOMENTO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

OBJETIVO 

     Conservar los ecosistemas y la biodiversidad municipal. 

ESTRATEGIA. 

          La contaminación transforma  los ecosistemas y origina el  cambio climático, siendo  causa 

directa y pérdida de la biodiversidad.  

           Parte de la biodiversidad es el cultivo de plantas comestibles cultivadas, como el maíz, el frijol, 

etc. 

          El maíz y el frijol son base de la alimentación que, además de ser comerciales constituyen  

parte fundamental de la cultura por lo que la conservación y protección de sus variedades es una 

prioridad, en tal sentido, la estrategia a seguir es impulsar y  generar el  conocimiento sobre la 

biodiversidad del municipio y fomentar su difusión. Por ello, es fundamental promover las acciones 

necesarias para la recuperación, protección y uso responsable de aquellas especies de flora y fauna 

silvestre que, por su valor cultural, económico o de relevancia para los ecosistemas deben ser 

recuperadas. Esto permitirá una conciliación entre el medio  ambiente y  la sociedad. 

 

EDUCACIÓN Y CULTURA AMBIENTAL. 

OBJETIVO 

          Crear una cultura ambiental orientada   a valorar y actuar con  amplio sentido de respeto a los 

recursos naturales. 

ESTRATEGIA. 

          La vialidad en materia ambiental se verá reforzada si se promueve una cultura en la que se 

aprecien y respeten los recursos naturales del municipio. El desarrollo de esta cultura, debe ser 

reforzado en lo general e intensificado en lo particular. El fomento a esta cultura ambiental es una de 

las obligaciones que tenemos en el presente para bien del futuro. Para dar respuesta a lo anterior 

tenemos que coordinar trabajos con el sector educativo y población abierta  para dar a conocer y 

valorar la riqueza ambiental de nuestro País, Estado y Municipio. 
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DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO CON PLANEACIÓN URBANA Y RURAL. 

 

CONSOLIDACIÓN Y REGIONALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

 

OBJETIVO. 

          Promover el desarrollo, fomento y consolidación de la Micro y Pequeña Industria. 

ESTRATEGIA 

          En su mayoría, los productores,  han logrado salir por si mismos; por ello se hace necesario 

aplicar una política integral de apoyo para el desarrollo de las micro y pequeñas empresas con el 

propósito de establecer las condiciones que contribuyan a su  consolidación. 

          Para dar cumplimiento al  objetivo, la estrategia será favorecer a las MIPYMEs y  

adicionalmente, se apoyará al desarrollo de Proyectos Productivos y Empresas Sociales, que 

generen empleos a los ciudadanos de Axocomanitla. Así mismo impulsaremos el desarrollo de 

proveedores y con ello consolidar cadenas productivas que permitan una mayor generación de valor 

agregado en la producción. 

 

NUEVO IMPULSO AL DESARROLLO RURAL INTEGRAL Y SOSTENIBLE 

OBJETIVO.  

          Mejorar el desarrollo de los ciudadanos de Axocomanitla dedicados a las actividades 

agropecuarias. 

ESTRATEGIA 

          El sector agropecuario es estratégico y prioritario para el desarrollo del municipio, además de 

ofrecer alimentos que consumimos puede generar ingresos. La pobreza así como la cantidad de 

familias que continúan ligadas a la producción primaria hace que sea necesario continuar con apoyos 

al sector, para que mejoren su productividad y promuevan la sustentabilidad.  

          Independientemente a las limitaciones es necesario optimizar los programas y recursos que 

incrementen la oportunidad de acceso a los programas agropecuarios. Parte fundamental, en la 

presente estrategia, será la de orientar proyectos que permitan revertir el deterioro de los 

ecosistemas, preservar el agua, suelo y en general el medio ambiente. 

          En base a lo anterior promoveremos la diversificación de las actividades económicas; en 

nuestro municipio; mediante la participación interinstitucional y deberán estar orientadas a ambos 

géneros y relevos generacionales. 

 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y RURAL. 

OBJETIVO. 

          Incrementar y mejorar la cobertura de agua potable y alcantarillado para todos los hogares, así 

como lograr un mejor manejo de agua y de drenaje. 
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ESTRATEGIA. 

          Para asegurar este objetivo la estrategia a seguir es crear comisiones responsables  e 

incentivarlas  económicamente. No es por demás, dejar bien claro, que debemos hacer más eficiente 

la operación y manejo del sistema de agua potable y que las aguas residuales, generadas, sean 

reutilizadas. 

 

DEMOCRACIA Y POLÍTICA EN EL EXTRANJERO. 

 

          La Democracia no sólo es una forma de Gobierno o de Poder Político. El régimen democrático 

es, fundamentalmente, un sistema representativo de Gobierno Ciudadano por el principio de mayoría. 

          En la democracia, la soberanía reside en los ciudadanos quienes eligen a otros ciudadanos 

para que en su representación asuman cargos públicos y tomen decisiones para lograr el desarrollo 

económico y social. 

         Vivir en una democracia implica que tanto ciudadanos como autoridades ejerzan con 

responsabilidad sus derechos, sus libertades y obligaciones en la legalidad y respeto a los individuos. 

En la democracia valores como el diálogo, la tolerancia, la no discriminación y el respeto están en el 

centro  de la calidad del sistema político. 

DIAGNÓSTICO. 

          La herencia democrática de Axocomanitla es herencia de más de quince años. Las reformas a 

nuestra Constitución Política Local y Ley Electoral generó condiciones de Independencia y Equidad 

Municipal. Sin embargo, pese a que nuestro Municipio cuenta con una democracia, existe un 

porcentaje importante, de la población, que no confía. Por lo que es necesario fortalecer los 

instrumentos mediante los cuales la ciudadanía pueda ejercer libremente sus derechos, pero, también 

cumplir con sus responsabilidades.  

OBJETIVO.  

           Participar con las instituciones electorales en el fortalecimiento a la democracia electoral y con 

las Instituciones Federales y Estatales, para mantener la Gobernabilidad. 

ESTRATEGIA. 

           Fortalecer el diálogo, la conciliación y la negociación con los actores políticos y sociales que 

conforman la pluralidad municipal. Dicha estrategia se encamina a propiciar acuerdos en lo esencial y 

así mantener la paz en nuestro Municipio. 

OBJETIVO. 

           Contribuir con las autoridades Federales, Estatales e Internacionales para dar cumplimiento a 

la política municipal, en el exterior.  

ESTRATEGIA. 

          Abordar este tema nos lleva a ir en pos de instrumentos para dar cumplimiento a la política en 

el exterior y así poder fortalecer la capacidad impulsora de Desarrollo Municipal. Una política en el 
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exterior en la que se aprovechen los beneficios que ofrece el mundo globalizador, abrazando también 

la migración documentada e indocumentada. 

          La estrategia a seguir es: Instrumentar una Política Municipal responsable, que ayude a 

generar las condiciones de desarrollo y que proteja los intereses de los Axocomanitlenses 

avecindados en el extranjero. 

OBJETIVO. 

            Construir una nueva cultura de la migración en la que se protejan los derechos  de los 

Axocomanitlenses avecindados en el exterior, la de sus familias y de los ciudadanos 

Estadounidenses (México Americano) con origen Axocomanitlense. 

ESTRATEGIA. 

            Reconocemos el incremento de Axocomanitlenses que viven y trabajan en los Estados Unidos 

de Norte América y Canadá, sin descartar algún otro país y que proyectan con orgullo su cultura, 

intereses y aspiraciones en este mundo globalizador. 

            En base a lo anterior aplicaremos una política en el exterior responsable, que vea, al mismo 

tiempo por el respeto a sus Derechos Humanos y el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

           La mejor forma de prevenir la emigración sería la creación de oportunidades  y bienestar para 

los conciudadanos y que lamentablemente estamos lejos de brindar. 

          Por ello la estrategia a seguir es: Fortalecer la protección, asistencia jurídica y demás servicios 

que demanden.  

          Entre estas promover la inversión productiva de  remesas y así contribuir a generar 

oportunidad, para cuando regresen. Además, parte de esta estrategia será el de fomentar una 

migración ordenada tanto laboral como para aquellos que quieran ir al extranjero a realizar estudios o 

alguna otra actividad. 

 

* * * * * * 
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